
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

AGUERDO No' 3:t
octubrc ¡l do t999

Por ol cual se d€t¡non aspecios especif¡cos relacionados con las pruebas d€
Heat Rate oara 1999

El Cons€jo Nacional de Operación en uso do sus faoJltadss lggales, sn
especial las conieridas sn sl Artículo 36 de la Ley 143 de '1994, la
Resolución 84103 d€l 2 de fobroro de 1995 dsl Ministorio <le Minas y
Energfa, el Anexo general dé la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y según lo
aprobado on su reunión No 106 del 4 de odubre de 1999 y teniendo en
cuenla la recomendación del Comité de Ooeración

ACUERDA:

PRIMERO: El ptazo para la rsal¡zac¡ón ds las pruebas de Heat Rat€ P€ra
plantas térmicas es 61 20 d6 octubae de 1999.
SEGUNDO: Para Guajka I se tomará el mismo valor de Heal Rato que arrqs
la prueba de Guaiira ll.
TERCERO: Para Bananouilla 4 sé tomará el Heal Rsts util¡zado sn 1998.
CUARTO:Para Zipa 4 * acepta el valor msdido en la prueba realizada
duÍantg 3 horas y 18 minutos
QUINTO:EI pres€nte Acuerdo rige a partir de la fEche


